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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'388.2024-GI\¡-I\¡DCC

Cerc Colo¡ado, 25 de ocirbro ds 2024

VlST0Sl

Con Resolución de Gerencia lvunicipal N"491-2021-G|V-[¡DCC de fecha 27 de setiembre de 2021, se aprueba etexpediente técnico del
proyecto 0e 'Mejordmiento de la infraestructura vial ¡rtegml (veredas, bemas y pasaje)en el centro poblado Semi Runl Pachacútec, distdto
de Ceno provancia de Arcquipa, departamento de Arequipa" lll etapa, con codigo único de i¡versión 2262053; h Resoluclón de cerencia

N"623-2021-GM-MDCC autoriza la ejecución del "frente I' del expediente lécnico, el Cont€to N'036-2022]VDCC suscrito entre la
fiÚnicjpalidad Digtrital de Cero Colorado y el Consorcio Vial Pachacútec, la Resolución de Gerencia lvunic¡pal N"298-2022-GM-[¡DCC se aprueba el
adicionalde obra 01 con deductyo vinculante 01,la Resolución de Gerencia l\,,lunicipal N " 148-2023-GM]f¡DCC se aprueba eladicionalde obra 02 con
deductivo vinculante 02, la Resolucón de Gerencia Municipal N"165-2023-c¡/-tt¡DCC se aorueba el adic¡onat de obra 03i ta Resolucón de ceencia
l\runicipal N"506-2023-G[¡-[¡DCC se aprueba el adrc¡onal de obra 04 con deductvo vinculante 03, la Resolución de cerencia l\¡unicipat N'664-2023-
GM]VDCC se aprueba eladicbnalde obra 05 con deductivo vinculante 04, la Resolució0 de Gerencia l\.{unicipal N'067-2024-G|\¡-[,DCC de lecha 01
de mazo de 2024, se aprueba elad¡cional de obra 06 con deductivo vinculanle 05, la Resolución de Gercncia Municipal N"109-2024-G[¡-MDCC de
lecha 10 de abrilde 2024, se aprueba el ad¡cional de obra 07 con deduclivo vinculante 06; el P¡lveído N"119-2024-SGEPiGOPI/IVDCC elsub Gerente
de Estudios y Proyecto6, la Carta N"108-2024-CVP/MDCC confatista Consorcio Vial Pachacútec, la Carta NS13-2024-APB-RO| elcontntista, la Cana
N'185-2024-CSVA-HHEC-|!¡DCC elSupervisor de Obra, el Inlonne N"219-2024-|\¡DCC'G0P|-SGEOPAI-CO/KRFB la Coord¡nadon de Obrcs Públicas;
ellnfome N" '1046-2024-[¡DCC-GOP|-SGEOPAI la Sub cerente de Ejecución de Obrae públicas porAdminisirac¡ón Indirecta, el Inlom€ N0124-2024-
MDCC/G0PI/AECE,+IATE elAbogado Especialista en conl,?taciones con el Estado de la GeEnc¡a d6 obras Públicas e Infraestructura, el lnfome N"
671-2024-GOPI-MoCC el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, el inlorme legal N' 056-2024-EL-GAJ- MDCC Abog. Especialista Legal lll de ta
Gere¡cia de Asesoría Jurldica, el Proveido N'362- 2024-GAJ-[¡DCC emilido por el Abg. Leonc¡o Héctof lnocencio Pérez en calidad de Gercnte de
Asesoria Juídica, y,

CONSIDEMNDO:

Que, el artlculo 194 de la Constitución Política del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de
gobiemo localque gozan de auto¡om¡a política, económica y administrativa en los asunbs desu competencia;

Que, el adlculo ll delTllulo Preliminarde la Ley Orgánica de [¡unicipalidades anota que la autoromÍa que la Conslitüción Politic€ del Peru
establece para las municipalidades radic€ en la facultad de eiercer actos degobiemo, adminisfativos y de admin istración, con sujeción alordenamienlo
jurldico;

Que, el num€ral 157.2 delarllculo 157 del Reglam€nto de la Ley de Contrataciones del Estado ordena que puede disponerse la rcducción de
las prestac¡o¡es hasta el límite detveinlicinco por ciento (25%) del contrato original;

Que, e¡numercl 157.3 delarlículo 157 delReglamenb de la Ley de Contrataciones delEstado rcgla que en caso de ad¡c¡onales elcontratisla
aumente de forma proporcional las garantias que hubiese otorgado, debiendo entregar la acfualización delvalof de la garantla conespondienie en el
plazo máx¡mo de ocho (8) dias hábil€s de ordenada la ptBstación adicional, En caso de reducciones puede soljcitar la disminución en la misma
propofc|on;

Oue, con Re€oluc¡ón de Gerencia lvun¡cipalN" 491-2021"GM-IVDCC de fecha 27 de setiembre de 2021, se aprueba elexDediente técnico oel
p¡oyecto de inversióñ '¡.leioramiento de la infraesfucturc vial integral {veredas, bemas y pasaje)en elcenbo poblado SemiRu.al Pachacutec, dislnto
de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" lll etapa, con código único de i¡versón 2262053, con un presupuesto toEl
ascendente a S/68'968,645.86 (seseflta y ocho millones novecienbs sese0ta y ocho milseiscientos cuarenta y cinco con 86i100 soles), con un plazo

de ejecución de trescientos sesenta (360) dlas calendario, bajo la modalidad de admin¡stración indiecta (conlrata);

Que, a lravés de la Resolución de Gerencia l\,'lunicipal N" 623-2021-G|\¡]\¡DCC de fecha 17 de diciembre 2021 se autodza la ejecucón oel
"frente I'delexpediente técnico. porelmonto que asciende a S/ 24'323 876.37 (veimicuatro millones trescientos veinttrés milochocientos setenta y seis
con 37/100 sol€s) con un plazo de ejecución de lrescientos sese0ta (240) días c€lendado, bajo la modalidad de admjnistracbn indirecta (contrata)j

Que, mediante Conttato N" 036-2022-MDCC de lecha 08 de abrilde 2022, suscrito entre la l\¡u¡icipalidad Distital de CeÍo Colorado y el
Consorcio V¡al Pachacltec se detenninó, enlre otros, que el monto contactual total asciende a la suma de S/ 21'184,538.06 (ve¡nüún millones ciento
ochenta y qiatro milqu¡nientos treinh yocho con 06/100 soles), siendo su plazo de ejecución de doscienlos cuarenta (240)días calendariol

Que, cü Resoluc¡ón de Gerencia l\¡unicipalN'298-2022"G1!4-[40CC de fecha 13 de seliembre 2022, se aprueba el adicional de obia 01 con
vinculante 01, por el monto que asciende a S/ 85,625,57 (ochenta y cinco m¡lseiscientos veinfc¡nco c¡n 57/100 solesi que representa una
d€ 0.40% resDecto al monto conlratado:

Que, a travé€ de la Resolución de Ge€nda lvunicipal N" '148-2023-GM-|\,,IDCC de fecha 27 de mazo de 2023, se aprueba el adicional de
obra 02 con deductvo vinct¡lante 02, por el monto que asciende a S/ 489,299.73 (cuabocienlos ochenh y nueve mil doscientos novenb y nueve con
73i100 soles) que equivale a 2.310/o respeclo al monto contratado;

Que, mdiante Resolución de Gerencia l\,,lunicipalN' 165-2023-G[4-[¡DCC de fecha 5 de abrilds 2023, se aprueba eladicionalde obra 03,
por el monto que asciende a S/ 21,4¡9.11 (veintiún mjl cuatrocientos treinla y nueve con 11/100 soles) que equivale a 0.10o/o respecto al monto

conlratadoj #,.-
ryryi**
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' I : ! ; l.i | !a' : :; I t I .; , " Que, con Resolución de Gerencia ¡,4un icipal N' 506-2023-c [¡]\4Dcc de fecha 18 de agosto de 2023 se aprueba et adicionat de obra 04 con
deductivo vinculante 03, por el monto que asciende a S/ 235.486.18 (doscientos treinla y cinco mll cualrocie¡tos ochenta y seis con 18/100 sotes) que
equivale a 1.11ol" respecto almonto contratado;

Que, a lr¿vés de la Resolución de Gercncia lvu¡icipal N' 664-2023'G1\¡-IVDCC de fecha 19 de diciembre de 2023, se aprueba etadicional de
vinculante 04, por el monto que asciende a S/ 172,884.71 (cienlo selenta y dos mil ochocientos ochenta y cuatro con 711100

equivale a 4.740lo respecto almonto contratado;

Que, mediante Resolución de cercnda lvunicipalN" 067-2024-G|\4-[4DCC delecha 01
deductivo vinculante 05, por el monto que asciende a S/ 513,390.15 (ouinientos l,,ece rn l

de mazo de 2024, se aprueba eladicionalde obra 06
tresclentos noventa con 15/100 soles) qle equivale a

Que, con Resolución de G€rencia IVwicipalN" 109-2024-GIV]\¡DCC de lecha 10 de abrilde 2024, se aprueba eladiclonatde obra 07 con
deductivo vinculante 06, por el monto qüe asciende a S/ 69,052,53 (sesenta y nLreve mil cincuenta y dos con 53/100 sotes) que equivale a 0.33%
respecto al monto contratadoi

Que, a través delProveido N' 119-2024-SGEP/GOPI/I¡DCC de fecha 06 de maeo de 2024, elsub cerente de Estudios y Prcyectos, Arq.
Gustavo Pablo Gómez Granda, olorga opinión favorable a la rcducción de preslación de obra sobre los tramo: que no cuenten con réd de distribucpn
de agua y desagüe, eilo en aiención alreqlerimiento deopinión técnica solicitado por la Sub Gerencia de SupeNisión y Liquidación de ObEs Púbticas
respecto a los tÉbajos de saneamienio sobre conexiones domiciliarias no consideadas en el expediente tecnico;

Que, medianle Cada N"'108-2024-CVP/|\.4DCC de fecha 02 de agosto de 2024, el representante común de la contratista Consorcio v|a
Pachacútec, Edwa¡i Francisco Alanoca Paredes, pfesenta elexpediente de reducción de prestación de obra 01 alsupervisorde obrc, para su revisión,
evaluación y tramite respectivo;

Que, con Carta N" 185-2024-CSVA-HHEC-I¡DCC de fecha 05 de agosto de 2024, elsuperyisorde Obra, Ing, Hugo Henry Estofanerc Cate,
otorga conformidad yaprueba la reducción de prestación de obra 01 del citado exped iente, la cualasc¡eflde a -Si 275,626,63 (doscientos setenta y cinco
milseiscientos veinliséis con 63/100 soles) con una incidencia de -1.30% respecto al monto conl,?hdo, asimlsmo otorga opinión favo|able mediante
Carta N" 192-2024-CSVA-HHEC]VDCC al levantamiento de observaciones reatizado por la conlrafsh;

Que, a través dell¡forme N" 219-2024]VDCC-GOPI-SGEOPAI-Co/KRFB de lecha 10 de octubre de 2024, la Coordinadora de Obras Púbticas,
Arq. Kaína FemándezBariga, otorga conformidad a la reducción de prestación de obra 01 delexpediente en análisis, elcualasciende a-S/275,626.63
(doscientos setenta y cinco mllseiscientos veintiséis con 63/100 soles) ncluido lGV, con una incidencla de 1.30% respecto almonto tola I del conirato
o ginal de obra vigente; asimismo el monto actuallzado del contrato del contrato vigente asciende al monto de S/ 22'496,089.41 (velntidós millones
cualrocientos noventa y seis milochenla y nueve con 41/100 soles)co¡ un porcentaje de incidencia acumulada de 7.49% acorde al deklle sig!ientel

2.42% resDecto almonlo confatadol

21 184 538 06PRESUPUESTO CONTRACTUAL 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 CON DEDUCT¡VO VINCULANTE O1 85,625,57 o.404/0

ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 489 299.73 2.314/6

AD¡CIONAL DE OBRA 03 21.439.11 a.1ao/"

ADICIONAL DE OBRA 04 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 235,486.18 1.110/a

ADICIONAL DE OBRA 05 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 04 172,444.71 0.820/0

ADICIONAL DE OBRA 06 CON DEDUCTIVO VINCIJLANTE 05 513,390.15 2.42%

ADICIONAL DE OBRA 07 CON DEDUCTIVO VINCIJLANTE 06 69,052.53 0.33%

REDUCCION DE PRESTACION DE OBRA O1 -275 626.63 -1.30%

(') No incluye el monto de redlcción de obE

Qüe,las parlidas que esÉ¡ incl! idas en la reducciónde orestación de obra, no se haneieclhdo, son divisibles y nosuperan ellimite porcentual

delcontrato principal, s¡e¡do este menor al 25%; asimismo la aprobación de la reducción de prcstación de obra, no oc€sionan ningún tipo de impacto a

las metas delexoediente en mención:

Que, mediante el Informe N" 1046-2024]VDCC-GOPI-SGE0PAI de lecha 14 de octubrc de 2024. la Sub cercnte de Eiecución de Obras
Públic€s por Adminisfación Indirecta, Arq. l\¡iluska fty'elo Ramos, examinando lo acfuado, declarc confome la rcducción de prestación de obra 01 por

el monto asce¡dente a -S/ 275,626,63 (doscientos setenta y cinco mil seiscientos veintiséis con 63/100 soles), incluido 1GV, co¡ un porcentaje de

inc¡dencia de -1.30o/", respecto al monto del conirato original de obra;

Que, con Intorme N" 124-2024-|\IDCC/GOPVAECE/HATE de fecha 18 de octubre de 2024, elAbogado Especialista en confalaciones con el

Estado de la Gerencia de obras Públicas e Infrcestructura, Abg. Hans AlbertTalavera, es de la opinión que se apruebe la fedlcción de prestación de

ob|a 01 por elmonto de "S/275,626.63 (doscientos setenta y clnco milseiscientos veintiséis con 63/100 sol€s)que represenh una incidencja de -1.30%

respecto alm0nt0 delcontrato onginalde obr¿;
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dellciencias en el expediente lécnico de obrat por lo que, debe remitirse copia de los actuados a la secretada Técnica de apoyo a las auto;idadgs ¡el
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Que, la Gerencia de Asesoria Jurid ca analizando el erpedlente técnico presentado, deriva el infoñne tegat N' 056-2024-EL,GAJ, [.4DCC de
la Abog Lilzi Pastora He¡¡eE Angelo Especialista Lega ll de la Gerencia de Asesoria Juddica, quien opina: APRbBAR ia r?duccón de ta prcstac¡on
de abra A1 "Meiorcm¡enlo de la in¡aeslrucfua v¡al integrcl (veredas, bemas y pasaje) en e! centrc pobilado Serni Rua! pachacútec, d¡snn ¿e A*
Colag!!,,provkcia de Atequipa, depatlanento de Arcqu¡pa" I etapa (frcnfe 1) con código únba de inverc¡ón 2262053 pot et ñonto ascendente a -S/
275,626 6i (doscientos setenla y c¡nco n¡l selscientos ve¡ntisé¡s con 6i/100 soles) conin porcentale de ¡nc¡dencia de -1.30%, rcspecla alÍr)nto det
contrato or¡g¡nal de abrc, concluyendo en tal sentdo: Se ESTABLEZCA que el prcsupuesto acluat¡zado conlntado de la obra menc¡onada asciende a
3/ 22'496,089 41 (veinl¡dós m¡llones cuatoc¡entos noventa y sets n¡l ochenta y nueve can 41/100 soles) el cual !¡ene una ¡nc¡denc¡a acumulada de
74q%Jespecto al nanto ca¡lratado. Dicho pronunciamlento, obtiene confomidad por la Gerencia de Asésoria Jurjdlca, mediante el proveído N.362-
2024-GAJ-|!4DCC alestardesde elpunto de vislá tegal aÍegtado a Ley;

Que, basado en el princpio de confianza, este despacho, no llene como exigencia verifc¿r las lunciones de los funcionarios, en el exfemo
del contenido de los iniomss cilados, o deten¡ nar sihan cumplido o no en fonna cofiecta,lécnica y cabal,la es funciones, lo que podria lraercomo
consecuencia que no quedaÍa lugar para cumplir sus propias abores de cáda área, más aún que las funciones de los funcionarios son profeslo¡ates
de alta esDecialidad e idó¡eosl

oue, los infomes técnicos cltados, son emitidos pof prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clarcs, basados en
c terios lécnicos y especia lizados, los que resu lan iÍ€lutables parc aste despacho, por tanto, sls i¡foí¡es tienen un suslento decis ivo, y, dada su alta
especialidad, y tales despachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva y excluyente, sln excepción alguna. Los c¡ileios lécnicos, de ninglna forma nos
pueden induciraleror, portanto, par¿ esle despacho, se suslentan en la rea idad y responden ¿ !n análisis concienzudo y exacto;

Que, en cuanlo a los cáLculos lécnicos, este despacho no se pronuncia en razófl que no cuenta con conocimientos técnicos para hlfn, ,,
mefos con asesores especializados para comprobaro des.¿dar, por lo que, basados en elprincipio de confianza, se liene porcálculos coreclos, siendo
d9 exclusiva y exclúyete responsabllldad de los funcionarlos profesionales emitentesl

Que, en merilo al nume€l 21 del articu o primero del Decreto de Alca día N'004-2024-MDCC del 06 de maeo de 2024, el titular det ptiego
delega alGe¡ente l\¡unicipalla atribución de 'Aproba r ad icionales, reducciones ydeductivos confonna a la Ley N'30225ysu rcglamento, con excepción
de aquellos €feridos a la contratación de supervsores de obra";

QLle, eslandoa las cons idercciones expuestas ya las lac!ltades legales citadas, en consecuenciay basado en forma exclusiva en los infomes
técnic¡s y legales existentes en e presenie casol

SE RESUELVE

ARTICULO PRI[¡ERO. ' APRoBAR la feducción de la prestación de obra 01 "N¡ejoramiento de la inÍraestructura via¡]¡tegral (veredas bemas
y pasaje) en elcentrc poblado Semi Rural Pachacútec, distrilo de Ceno Colorado, provincia de Arequlpa, departamento de Arequipa" titetapa (lrente 1)
co¡ c¡digo único de inve|sión 2262053 por el monto ascendente a -S/ 275,626.63 (doscientos setenta y cinco mil seiscientos veintiséis con 63f00
soles) co¡ un porcentaje de incldencia de -1.30%, respecto almonto delco¡tÉto originalde obr¿.

ARTjCUIO SEGUNDO. - ESTABLECER que el presupuesto actualizado contratado de ta obra mencionada asciende a S/ 22'496,089.41
(veintidós millones clatrccientos noventa y seis milochenta y nueve con 41/100 soles) elcual liene una incidencia acumulada de 7.490/0 respecto al
monlo conlratado, conlorne al subsiguiente detallel

proced¡rnlento ad minislrativo disciplinario, a efecto quedelermine a los responsables y responsabilidades incuridas 0orlos actoies de la aorcbación oel
expeoEnle y,lambiéna Prccuraduria Pública N,4unicipal para lasacciones civileso penales, que puedan coresponder, porlos mismos motirr'os:

Oue, la Ley de Conl|"taciones delEstadc regla que elTitularde la Enlidad es la más alh autoridad ejecutiva, que ejerce las funciones previslas
ysu reglamento parala aprobaclón, aulorización ysLrperuisión de los prccesos de contlalación de bienes, se¡vicios y obrastquien puededelegar,

mediante resolución, la autoridad que a nonna le otorga, salvo las dispueslas en la ley y/o el reglamento;

tstt.,.. asÚN

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 21 184,538.06 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 85,625,57 0.40%

ADICIONAL DE OBRA 02 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 02 489,299.73 2.31%

ADICIONAL DE OBRA 03 21 439.11 a.10ó/,

ADICIONAL DE OBRA 04 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 235,486.18 1.110/a

ADICIONAL DE OBRA 05 CON DEDUCIIVO VINCULANTE 04 172,844.71 0.82./"

ADICIONAL DE OBRA 06 CON DEDUCTIVO VINCIJLANTE 05 513 390.15 2 42%

ADICIONAL DE OBRA 07 CON DEOUCTIVO VINCULANTE 06 69,052.53 0.33%

REDUCC¡ON OE PRESTACIÓN DE OBRA O1 -275,626.63 -1.30%

¡

5er¡,6¡'(*) No incluye el monto de reducción de obra
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ARTICULO TERCERO. -DEJAR ESTAEIECIDOque elposib¡e e[or o defecto de cálculo e0 los infomes técnlcos de evatuac¡ón delexpediente
reducción de la prestación de obra 01 , de ser s¡ caso, es considerado como inducción al eror del desDacho de Gercnda l\rlunicioal.

ARTICULO CUARTO - OISPON ER a h Gerencia de Obr¿s Publicas proceda a rcmilir cop¡a fedateada de los principales e idóneos actuados a
la secrelsria ticn¡ca de apoyo a las autodlades del procedimiento admin¡strdtivo disc¡plinario, y a la Procuraduña pública ¡/iunicipal, a elecb que taes
instancias procedan acode @n sus atribuclones,

ARTICULO OUINTO ' DISPONER que a Íavés de la Gerencia de Ob.as Publ¡cas proceda a notiJicar al Consorcio Vial Pachacútec, con ta
presente Resoluc¡ón,

ARTICULO SEXrO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologlas de la Información, la publicación de la orcsenb Resolución en et podal
Inslilucionaide la Página Webde la l.,lun¡c¡pal¡dad Dbtritatde Ceno Cotorado.

REGISTRESE, COI\¡UNIQUESE Y CÚ[4PLASE,
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